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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

SN LA capital

Por nn mes. , , . 
Poz tree meesB., , 
Fot saie mssss.
Po? an año,.

FUERA PK

Fot íiS 2iî^. , . 
Per ttcE m®KQ3, , 
Per seis maces. , 
Paz WB años. , .

, , , 2‘00 pssstiB
. . 5‘SO »

. 10‘50 »
. . . 20'60 >

LA CAPITAL

, , , , 8‘60 p aBstas
. ... 7'00 >
. . . . 12'60 »
.... 84'00 »

NàæeceB sueltos, 0'25 pesetas es ¿a nuc. de la provincia de Logroño

PRECIOS DE INSERCION

Les edictos y anuncios oficiales y par* 
ticnlaies pne sean de pago, satisfarán orno© 
céntimos de peseta ron pauabba, y loB 
anuncios judiciales, a razón de tbes cén- 
timos do peseta también ron pauabba 
debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación por medio de la corres* 
pendiente Carta i Pago, haber satisfe
cho su importe e„ Depositarla de fon
dos provinoiales, sin cuyo tequieiU no su 
ns art irán.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las inseroiou» 

comunicaciones que no vengan registrada 
del Gobierno de provincia.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes. Canarias territorios de 
frisa, sujetos a la legislación peninsular a los veinte diaa de su promulgación en 
las ns se dispusiere otra cosa.

Be entiende hecha la promalguclón si dia c& quotemiss la IssïtcIôq #o la Lsy
€*4 Sí I dsl Código Civili

SE PDBLÏ0A LOS MARTES, JUEVES T SÁBADOS

FRAKQíJEO OO^OERTADO

Ss suscriba an la Contaduría dalaSscma, Diputación Provineial,
El pago de la auacripción es adelantado; por lo tanto sólo rsatanderás iai sus 
rlpcionaa que vangan scompañadaa da in importa, di blando hacerlo loa ds fusta 
ds la Capital, por madia ¿s llbransa del Tsaoro, Gil o Postal o letra da fácil 
bro.

Piesiâentiaâeltaisilgiisislios

Parte Ofída/
Su Majestad el Rey don Al

fonso XIII, (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor- 
taMtô salud.

«Gaceta» 3 de abril

UnUii Ural
í: la Utraiilói

Dirección General ds Administra
ción

IB lamumiiWT-i

991
Incursos por diversas causas 

en el art. 28 del Reglamento 
de 23 de agosto de 1924 los 
Ayuntamintos que a continua
ción se citan.

Esta Dirección general, ha
ciendo uso de la facultad que 
le concede el precitado artículo 
en relación con la Real orden 
de l.° de octubre de 1925, ha 
acordado designar para el des
empeño de las Secretarías de 
aquéllos a los individuos que 
seguidamente se relacionan.

Madrid, 27 de marzo de 1930 
El Director general, Miguel 
Salvador.

Relación que se cita

Provincia de Albacete: Al
caraz, don Alejandro José Te
rrón Blanco, opositor número

Provincia de Burgos: Salas 
de los Infantes, don Alfredo 
Pineda Carrasco, opositor nú
mero 185.

Provincia de Cádiz: Trebu
lano, don Rafael Pérez Burgos, 
opositor número 174.

Provincia d e La Coruña: 
Boqueijón, don Julio Ferreiro 
Rey, caso 4.° del art. 20 del 
precitado Reglamento, Trazo, 
don Ramón Caamaño Rodrí
guez, caso 4.° del art. 2.°.

Provincia de Pontevedra: 
Colada, don Agapito Sarande- 
ses Rapela, Secretario de Mea- 
ño, en la misma provincia.

No habiéndose hecho cargo 
de las Secretarias para las que 
en primer turno fueron nom
brados los concursantes elegi
dos por las Corporaciones que 
a continuación se expresan.

Esta Dirección general, ha
ciendo uso de la facultad que 
lo concede el núm. 14 de la 
Real orden de convocatoria de 
concurso de 11 de octubre últi
mo, ha acordado designar a los 
individuos que seguidamente 
se relacionan para ocupar los 
cargos de que se trata, habien
do tenido en cuenta al efectuar 
la designación las listas de pre
ferencia formadas por los res
pectivos Ayuntamientos, pres
cindiendo de los individuos que 
fueron colocados en el concur
so citado, de los comprendidos 
en el art. 27 del Reglamento 
de 21 de agosto de 1924 y de 
aquellos otros que no tienen 
expediente personal en este 
Ministerio ni figuran por tanto 
en el escalafón del Cuerpo 
secretarial.

Madrid, 27 de marzo de 1930 
El Director general, Miguel 
Salvador.

Relación que se cita

Provincia de Albacete: El 
Bonillo, don Enrique Armero 
Montero, Secretario de Iniesta 
(Cuenca/

Provincia do Alicante: Car- 
talla, don José Suca Queiruga, 
Secretario de Santiago de la 
Espada (Jaén/

Provincia de Cádiz: Chi pio
na, don Juan B. Cruzado Na
ranjo caso 4.° del art. 20 del 
precitado Reglamento.

Provincia de Lérida: Sort, 
don Enrique Armero Montero, I Secretario de Iniesta (Cuenca/

Provincia de Lugo: Friol, 
don Manuel Chouza Salmente, 
Secretario de Sobrado (La Co
ruña).

Provincia de Málaga: Mijas, 
don Juan Sánchez Salamanca, 
Secretario de Ames (La Coru
ña).

Provincia de Orense: Cuale- 
dro, don Benjamín Esté vez 
Garra, Secretario de Mondáriz 
(Pontevedra); Villardebós, don 
Dionisio Perales del Campo, 
Secretario de Quintanar de la 
Orden (Toledo).

¡Provincia de Teruel: Caste- 
llote, don Enrique Armero 
Montero, Secretario de Iniesta 
g (Cuenca).

! Provincia de Valencia: Al- 
§ baida, don Patricio José Jimé- 
Î nez Rodrigo, Secretario de Silla 
È en la misma provincia.

í ____

El Alcalde del Ayúntamien- 
= to de Mairena del Alcor (Sevi- 
j lia), comunica a este Centro 

directivo, en cumplimiento del 
1 art. 26 del Reglamento de 2g 
? do agosto de 1924, que la indi- 
. cada Corporación en pleno, en 
: sesión celebrada el día 7 de 
■ diciembre último, nombró Se- 
‘ cretario del mismo, en virtud 
i d e concurso convocado por 
Real orden de 11 de octubre 
anterior, a don Estanislao Sán
chez López, que desempeñaba 
la del Ayuntamiento de Lope- 
ra (Jaén), el cual se ha hecho 
cargo de su nuevo destino.

Lo que se hace público a los 
oportunos efectos.

Madrid, 27 de marzo de 1930 
' El Director general, Miguel 
Salvador.

HmlnlsMilii lie liitt

004
Postigo Ezquerra, Luis hijo 

de Sebastián y de Adela, na
tural de San Sebastián, de es
tado soltero, de diecisiete años, 
jornalero, domiciliado última
mente en San Sebastián, pro
cesado por hurto, comparecerá 

en término de diez días ante el 
Juez de Instrucción de Logro
ño; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo veri
fica, y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, en
cargándose a todas las autori
dades y Agentes de policía 
judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquél, 
poniéndolo a disposición de este 
Juzgado, en la cárcel del Par
tido, con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 512 y 838 de la 
ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, y cuyos diez días se conta
rán a partir desde la publica
ción de la presente requisitoria 
en la «Gaceta de Madrid».

Logroño, 24 de marzo de 
1930.—El Juez de Instrucción, 
Martín Norberto Castallanos.

926
( Don Leocadio Tamara García, 
j Juez de primera Instancia 
! de Calahorra.
I Hago saber: Que en este 
í Juzgado se sigue expediente 
' para la declaración de herede- 
5 ros de don Saturnino Gutiérrez 
; Lorente, que falleció en Lo- 
¡ groño el 19 de enero último, 
! bajo testamento otorgado en 

17 de septiembre de 1928, ante 
el Notario de esta ciudad don 
Pedro Gutiérrez Peña, en el 
que instituía heredera a perso
na que falleció antes que el 

¡ testador y no habiendo otor
gado ningún otro, reclaman su 
herencia sus sobrinos Eugenio, 
Basilia y Angela Gutiérrez 
Lorente y Casta Rebollo Gu
tiérrez, hijos aquellos de Vic- 
riano Gutiérrez Lorente y esta 
de Andrea Gutiérrez Lorente, 
ambos hermanos del causante. 
Llamándose por el presente a 
los que se crean con igual o 
mejor derecho que los nombra
dos para que comparezcan en 
el Juzgado a reclamarlo déntro 
de treinta días.

Dado en Calahorra, a veinte 
de marzo de mil novecientos 
treinta.—Leocadio Tamara.— 
Ante mí, Cándido Malo.
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Provincia de Logroño.—Distrito 
municipal de Oilauri

Año de igBo

Número 
de Ins
pectores

Sueldo anual 
de cada uno 

de ellos
RESIDENCIA Ayuntamientos que compondrán 

cada Inspección OBSERVACIONB3S

I 6oo Anguiano Anguiano 
Ped roso

495
600 Matute

Tobía 
Matute 
Villaverde

LISIA ELECTORAL que forma 
este Ayuntamiento, en cumpU- 
mientcdel artículo 29 de la ley 
de S de Febrero de 1877, com
prensiva de susindividuos y de 
íin número cuádruple de vecinos 
cabeisas de familia, con casa 
abierta, mayores de edad y que, 
por pagar las mayores contri
buciones directas, tienen con 
aquéllos derechos de sufragio pa
ra Gompromisiarios en las elsc- 
tñones para Senadores.

Debe constar éste Ayuntamiento 
de 7 individuos y lo constituyen 
en la actualidad los siguientes:

CONCEJALES

1

!

, I

:
i I

; I
í

1 
í

r

S 1

600

600

600

600

600

San Milián

A lesa neo

Badarán

Baños de Rio Tobía

Arenzana de Abajo

•

Estollo
San Miílán de la Cogolla 
Berceo

Gañís
Canillas
Torrecilla sobre Alesanco
Alesanco ■ ■
Azofra

Gordovín
Badarán
Cárdenas

Bobadilla
Baños de Rio Tobia
Ledesma

Oamprovín
Arenzana de Abajo
Arenzana de Arriba 
Tricio

Miguel Martinez B.
Santiago 0. Viúaspr©
Esteban Lopsz Davalilk 
Frutiloso Martínez C.
A.quilino Samaniego C. -
Vicente López Daválillo

MAYORES CONTRIBUYENTES

600

600

600

Bazares

Nájera

Hormilla

Man jarres
Bezares
Santa Coloma
C.astroviejo

Nájera

Hormilla
Hormilleja

Federico Paíernina J.
Abelardo Marroquin 0. 
Ricardo Ruiz I.
Emilio Ruiz V.
Polioarpo Mendoza M.
Francisco Garcia Barrón < 
Nicolás Ruiz C.
Ansstado Ventosa S. 
Vicente García Orive 
Valentin Dueñas P. 
José Burrieza P. 
Jesús Mendoza M. 
Manuel Lumbreras H, 
Casimiro Róbeda 0. 
Antonio Garcia^O. 
Agustin Apellaniz P. 
Saturnino Calleja C. 
Pablo Galarreta R, 
Jacinto Rojas A.
Ezequiel ApMlaniz A.
Alejandro Ruiz C 
Victor Lunbroras A. 
Bruno Manzanos D. 
Rufino Larrer M 
Mariano O. de Viñaspre 
Cirilo Urraca V.
Julian Ventosa V. 
Esteban Ollera R.

En cuyos términos se da por 
ultimada esta lista, disponien
do la Corporación que se ex
ponga al público por el térmi
no, en la forma y a los efectos 
del artículo 29 de la expresada 
ley.

Dado en Oilauri a 14 de 
Febrero de 1930,—El Alcalde, 
Miguel Martínez. —El Secreta
rio, Eugenio Mendiola,

I

;

;

? 1 

1
i

Î
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:

1
i

i 1

"W

i 1
:
:

1
■

I

I

600

’ 600

600

éOO

600

800

6oo .

600

600

600

600

600

6oo

600

Uruñuela

Huerca nos

San Asensio

Briones

San Vicente

Haro

Anguciana

Sajazarra

Fonzaleche

Treviana

Cuzcurrita

Castañares

Casalarreina

Rûdêzno

i

Uruñuela

Alesón
Huerca nos
Ventosa

San Asensio

Briones

San Vicente de la Sonsierra
Abales

Haro

Briñas
Anguciana
Villalba de Rioja

Galbárruli
Sajazarra
Cellórigo

Fencea
Fonzaleche

Treviana
San Miílán de Yécora

Cuzcurrita
Tirgo

Baños de Rioja
Castañares de Rioja
Villalobar

Cihuri
Casalarreina

Zarratón
Rodezno
Oilauri
Gimileo

Anterior

Aotericr
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Número Sueldo anua;
Ayuntamientos que compondrán 

cada Inspección
de Ins
pectores

de cada uno 
de ellos

RESIDENCIA
OBSERVACIONES

I 600 Leiva Leiva 
Tormantos

I 600 Hcrramélluri Herramélluri 
Ochánduri

1 600 Bañares Cidamón 
Bañares 
San Torcuato

1 6OO; Hervías
Hervías

2 600
7OO Santo Domingo Santo Domingo de la Calzada 

Corporales

I 600 Grañón Grañón
Villarta Quintana

I 600 Cirueña
Cirueña 
Manzanares 
Vi Ha rejo
Viilar de Torre

I 600 Santurde Santurde 
Santurdejo

1 600 Ojacastro Ojacastro 
Pazuengos

1 600 Ezcaray J Valgañón 
Zorraquín 
Ezcaray

à

Aquellos municipios que Ies

î 
$

corresponde, según este proyecto 
de demarcación, mas de un Ins
pector, distribuirán ía jurisdicción 
en tantos distritos como Inspecto
res hubiere.

Esto no obstante, todos esos 
Inspectores, están obligados a de
sempeñar todos y cada uno de los 
servicios que necesitan cierta orga
nización, como ferias, mercados, 
concursos, etc,.

Ahora bien, si la autoridad com
petente en cada caso, en uso desús 
atribuciones, nombrada para un 
señalado servicio, aun determina
do Inspector; a cargo de este, úni
camente, correrá dicho servicio, 
entendiéndose siempre en lo que 
afecta a los servicios de Higiene y 
Sanidad pecuarias

AI hacer este proyecto de de
marcación, la Inspección provin
cial ha tenido en cuenta, además 
del censo ganadero, y el de pobla
ción, las dist«ancias existentes entre 
los municipios que constituyen ca
da agrupación, y la posibilidad de 
que cada Inspector pudiera desem
peñar su cargo debidamente, en 
todos esos municipios, pues en la 
gran mayoría de los casos, de ha
ber reunido municipios hasta com
pletar los 3000 habitantes, los par
tidos pecuarios hubieran resultado 
tan extensos que un solo Inspector 
no podría atender todo el servicio.

TambiétO se ha tenido en cuenta 
de lo justo, los informes, que co
rrespondiendo a las circulares de 
esta Inspección provincial, publi
cadas en los «Boletines Oficiales» 
de los dias 8 y 18 de febrero pasa
do, han remitido los Ayuntamien

tos, Colegios de Veterinarios, vete
rinarios, etc.

Desde luego, con el nombre de 
cada Ayuntamiento, se compren
den todas las Entidades menores, 
aldeas, caseríos, etc, que abarque 
su jurisdicción.

Cada partido pecuario estaiá ! 
servido por el número de Inspecto- 
Ies municipales queen el proyecto 
se le señalan y a los que, como 
mínimo, se Ies abonará la cantidad 
indicada.

Esta consignación será satisfecha 
entre todos los Ayuntamientos que 
constituyen el partido, y a tal efec
to, en reunión que celebren los co
misionados de los Ayuntamientos 
de cada partido, despné.s que la de
marcación sea definitiva, acorda
rán la cantidad que cada munici
pio debe presupuestar, para entre 
todos completar por lo menos la 
cantidad mínima que al partido 
le corresponde pagar. -

Cada uno de estos municipios 
agrupados, al confeccionar sus 
presupuestos, en el capítulo corres
pondiente al cargo de Inspector 
municipal de Higiene y Sanidad 
pecuarias, consignará la cantidad 
que le corresponda según lo acor
dado entre ellos, pero además, en 
el mismo capítulo indicará los de
más municipios que con él forman 
el partido y la cantidad que a cada 
uno le corresponde pagar, suman
do entre todos esas cantidades par
ciales, por lo menos, la consigna
ción total que para el partido se ha 
señalado en este proyecto.

Se han respetado aquellas canti
dades, que siendo superiores a la 
reglamentaria, venían consignan-

??
do en sus presupuestes ciertos mu- ; 
nicipios; cantidades que en lo su- i 
cesivo son las obligatorias para los 
mismos. -

Una vez que la demarcación de ' 
de Inspectores municipales de Hi- . 
giene y Sanidad pecuarias sea : 
aprobada por la superioridad, si ' 
algún municipio de los que forman ; 
agrupación, quisiera por si solo j 
sostener un Inspector, previamen- j 
te tendrá que instruir el oportuno 1 
expediente de segregación. j

Todo lo cual se hace público en 
este periódico oficial para conocí- / 
miento general y para que dentro 
del plazo de treinta días a contar 
de su publicación, puedan interpo
ner y justificar las reclamaciones 
que estimen pertinentes, así los 
veterinarios, como los\ Ayunta
mientos, asociaciones ganaderas y 
entidades que se crean perjudica-

‘ das.
j Advirtiendo, que desde luego 

recaerá aprobación definitiva de la 
i superioridad, en aquellos partidos 
5 o Inspecciones pecuarias que no 
i hubieran sido objeto de reclama- 
■ ción; y que, así también, una vez 
' aprobada definitivamente la clasi- 
■ ficación de partidos pecuarios, se 

entenderán consolidados en sus 
' cargos, con la antigüedad de su 

fecha de posesión y haber que Ies 
corresponde los Inspectores muni
cipales que los vengan desempe
ñando en PROPIEDAD y poseerán 
el título correspondiente de Ins
pector de Higiene y Sanidad pe
cuarias con arreglo a las vigentes 
disposiciones, debiéndose tener 
presente, que todos aquellos nom
bramientos de Inspector de Higic-

Página 3

ne y Sanidad pecuarias municipa
les, hechos con posterioridad al l/ 
de marzo de 1929, no tienen mas 
validez que de INTERINOS.

Logroño, 27 de marzo de 1930.
El Inspector provincial de Hi

giene y Sanidad pecuarias.
Hilario de Bidasolo

946
Acta de Constitución

En la Ciudad de Logroño a 
veintisiete de Marzo de mil 
novecientos treinta, siendo la 
hora de las doce, y previa con
vocatoria al efecto, se reunie
ron en la Sala Audiencia de 
este Juzgado municipal, bajo 
la Presidencia de don Honorio 
Garaizábal Q-olmayo, Juez mu
nicipal de esta Capital, los se
ñores expresados a continua
ción.

Don Francisco Castellanos 
Herrero.

Don Nicolás Calvo Traspa- 
derne.

Don Ambrosio Comunión 
Arnaez.

Don Eugenio Fernández Ca
mino.

Don Cándido Cenzano He
rreros.

Don Arturo Ezqu^ro Gil.
Don Regino Fernández Bar

co.
Don Anastasio Mateo Sán

chez.
Don Ciríaco Perucha Ripa.
Don José Escalona Escalona.
No concurrieron a pesar de 

haber sido citados en forma y 
devuelta suscrita la duplicada 
papeleta don Eleuterio Martí
nez Marqués y don Eulalio 
Eraso Ychaso.

Abierta la sesión el señor 
Presidente manifistó que el ob
jeto de la reunión era cumplir 
lo que previene la disposición 
transitoria A) del Real decreto 
de diez del corriente mes de 
Marzo sobre constitución de 
las Juntas Municipales del 
Censo electoral.

Dada lectura al artículo 1.®
disposioión transitorii A) del 
mencionado Heal decreto y ar
ticulo 11 de la Ley electoral 
de 8 de Agosto de 1907 en la 
parte que tiene relación con 
este acto y los antecedentes 
que preceden y diligencia de 
designación por sorteo, se pro
cedió a la constitución de la 
Junta Municipal del Censo 
electoral quedando legalmente 
en la siguiente forma:

Presidente.—El Juez Muni
cipal de esta Capital don Ho
norio Graraizábal Col mayo.

Vicepresidente.—1.° Don
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Francisco Cast,ell anos Herrero, 
Concejal que obtuvo mayor 
número do votos y que forma 
parte del Ayuntamiento.—2.® 
Don Ambrosio Comunión Ar- 
naez, Teniente Coronel, Retira
do, elegido por la Junta entre 
sus vocales.

Vocales.—Don Candido Cen-

Ur ningún empréstito coir Bancos, » 
banqueros o por suscripción públi- 1 
ca, ni enajenar sus bienes patrimo- | 
niales sin obtener la previa confer- i 

-midad del Ministerio de Hacienda, I 
aparte del cumplimiento de los : 
demás requisitos que señalan las | 
disposiciones vigentes. ।

A tal efecto se le someterán los | 
proyectos completos que.formulen j

recaiga- Cú'erdi) y se eleven al
Ministerio respectivo para su apro
bación.

Art. 7.“ Los Ministerios a quie- I

zaao Herrero, y don Arturo 
Ezquerro Gil, mayores contri
buyentes por inmuebles. ....

Id. Don Anastasio Mateo expresara el Ministerio su oposi- 
Sánohez ydon Ciríaco Perucha ! ción, se entenderá concedida la 
Ripa, comoSindicos de los gre- ¡ 
míos industríales. i

Vocales Suplentes.—Don Ni- í 
colas Calvo TYaspaderne, Con- |

para dichos fines.
Si en el término de un mes no

I

cejal quo forma parte del Ayiiu- ‘ 
r • _ j  TP .1 i/-A íPov- ?tamierito.—-Don Eugenio Fer

autorización demandada.
Art. 2." Los presupuestos mu

nicipales serán aprobados en lo 
sucesivo por los Delegadlos de Ha
cienda, aunque no hayan sido 
objeto de reclamaciones.’

nández Camino, Teniente Co
ronel Retirado.—Don Eleute- 
rio Martínez Marques y don 
Regino Fernández Barco, ma
yores contribuyentes por in
mueble.—-Don Euralio Eraso 
Ycliasi como Sindico del gre
mio de Drogueros al por me-
nor y don José Escalona por 
ser mayor contribuyente de 
contribución industrial.

Alt. 3.” Los organisxmos crea
dos por la ley o por disposiciones 
de la Administración que hayan 
creado tasas o establecido imposi
ciones que directa o indirectamen
te graven al contribuyente o sus 
actos, darán cuenta al Ministerio 
de Hacienda de sus ingresos por 
tales conceptos, detallando la cuan
tía de los mismos en el último

nes afecten los planes de obras y I 
presupuestos de un organismo sub- | 
vencionado con fondos del Estado, j 
los remitirán, antes de aprobarlos, | Martín Norberto 
al Ministerio de Hacienda para que | Sánchea, Juex de Primera Ins-
en ellos informe la Dirección gene- 1 tanda de esta Ciudad de Logro-
ral del Tesoro público, acerca de | y Partido.
la conveniencia de utilizar el eré- | saber: Que en la sección
dito para I.3 realización de los mis- relativa a la Administra
mos planes, y la Intervención ge-- bienes ocupados al que-
lierai de la Administración l ^do don Manuel Alboreca y pro- 
Estade, en cuanto a los demas as- ! escrito presentado por la

I representación de la Sindicatura de 
I quiebra, he acordado en providen- 
I da de esta fecha sacar a la venta 
I en pública subasta por segunda, 
I término de ocho días y demás con- 
i didones que se dirán los bienes 
j ocupados al qïiebrado y q^ue son los 
! siguientes:

pecios tíoonómicos del presupuesto 
en que aquellos planes se incluyan.

Art. 8.® Por los respectivos Mi
nisterios se dictarán las normas a 
que hayan de ajustarse los diversos 
Centros de ellos dependientes para 
la realización de ios servicios a que 
afectan los anteriores.

Art. ’9.® d a n derogadas

-1039
Logroño

Castellanos

conu-wuowu muuovixe. 5 ejercicio económico y la. inversión .
Y no habiennJo de momento ’ que se les haya dudo, asi como los ¡ 

otros asuntos que tratar, el se- ' tipos y tarifas que acerca de . 
ñor Presidente dió por term i- . todo lo cual resolverá el Ministro ,
nado el acto, levantando la so- de Hacienda si procede o no que 

subsistan, quedando además pro- , 
hibido para lo sucesivo nuevas I

sión, de la que se remitirá co- ‘
pía certificada al Ilustrísimo , . .
señor Presidente de la Junta ■ imposiciones o modificaciones en j
Provincial, y se publicará en 
el Boletin Oficial a fin de que 
los que"^e consideren perjudi- 
cados puedan recurrir ante la 
Junta provincial, firmando to
dos los señores concurrentes de 
que yo el_ secretario habilitado 
certifico.— Honorio Garaizá-

las existentes, sin que el propio i

cuantas disposiciones se hayan dic
tado que se opongan à lo precep
tuado en c.ste Decreto, del cual, en 
,su día, se dará cueáta a las Cortes.

Dado en Palacio, a dos de abril 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO

El presidente del Consejo de 
Ministro, Dámasa Berenguer F usté.

Ministro lo autorice.de modo ex- j 
i plicito. j

Art. 4.° Toda Comisión u orga- '

bal.—Francisco CastGllanos.= ; 
Nicolás Calvo.—Ambrosio Oo- * 
munión.=Eugenio F e r n á n- 
dez.=Candido Cenzano.—Ar- .

nismo dependientes de la Admi- . 
nistración Central del Estado cuyos 
gastos se satisfagan mediante los 
ingresos que obtengan por tasas . 
que tengan establecidas o por im
posiciones a los contribuyentes en ' 
general o a alguna clase determi
nada en los mismos, estará en lo ,

Pesstas Cts.

Trece metros veinte oeii- 
íimetros lana bordada listas 
amarilla y granate, tasa- 

i dos en
Doce metros lana borpla- 

¡ da listas amarilla y verdes 
j tasados en
I Sietemetros ochenta oen- 
Itimetros lana bordada,^lis

tas amarilla y granate fon
do verde tasados en

Trece metros cuarenta 
! centímetros lana bordada 
¡listas azul y granate tasa

dos en

Ï

Gobierno Civii
Círcybr prófugos

2ó‘4O

24‘00

15‘6O

26‘80

turo Ezquerro.—Regino Per- 
nández.=Anastasio .Mateo.= 
Ciríaco Perucha.—José Es- 
caloña.—Luis Inchaurralde.— j 
Rubricados.

sucesivo intervenido por un Dele-
gado de La Intervención general Declarados prófugos por la Junta do Clasifioaoióa y Revisión en 
del Estado por conducto de la cual sesión celebrada el dos del corriente mes, los mozos dol reemplazo de 
de Lstam., poi q mencionan en la relación que sigue, he dispuesto pubh-
habra de renun cuentas fr . ^ste periódico oficial a fia de que puedan hacerse las gesíio-
nal de las de! Remo. ; nes necesarias para su busca y captura, debiendo ser presentadas ante

Al t. 5.“ Las entidades que ha- ¿q ger habidos.
yan obtenido, condiciones del aval . Logroño, 4 de abril de 1930.
del Estado para sus empréstitos

PBESiDHCIÁ DEL 
COSSEJO DE SIHISTBOS

REAL DECRETO

1023

De conformidad con Mi Consejo 
de Ministros y a propuesta de su 
Presidente,

Vengo én decretar lo siguiente;
Artículo 1.®. Las Diputaciones 

provinciales, los Ayuntamientos y 
todo organismo oficial con perso
nalidad propia, no podrán contra-

quedan obligadas a poner en cono
cimiento del Ministro de Hacienda 
todos los actos de su gestión por 
medio de las cuentas correspon
dientes. El Ministro.de Hacienda 
podrá disponer en todo momento 
que se compruebe la subsistencia o 
integridad de las gárantías princi
pales constituidas para la seguridad 
de los acreedores.

Art. 6.° El Ministerio de Ha
cienda tendrá una representación 
en todo organismo oficial subven
cionado con fondos de* Erario pú
blico para realizar sus fines espe
ciales, y sus planes, presupuesto y 
proyecto serán además interveni
dos por un Delegado de la Inter
vención general de la Adminis
tración del Estado, al cual seia 
preceptivo oir antes de que en ellos

4
PUEBLO

EL GOBERNADOR CIVIL 
ANTONIO SANZ’AGEEO

RELACION QUE SE CITA

Cárdenas
Canales de la Sierra

Id.
Id.

Villaverde de 
Id.

Mansilla
Id.
Id.
Id.
Id. ~

? Camprovín

Rioja

MOZO

Juan Terreros Ortíz 
Miguel Aímazán Sendino 
Angel Montero Rubio 
A.lberto Vicario Domín

guez
David López García 
Félix Berrio Jiménez 
Julio Bosrreure Martínez 
Pedro Loza Guardia 
Julio Loza Gómez 
Constantino Medel Simal 
Vicente Torre Guardia 
Pío Velasco Vicente 
Jesús Rubio Anguiano

Antecedentes que 
obran en el 
expediente

Ignorado paradero 
Id.

Extranjero

Id.
Id.

Is'norsdo paradero
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
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Gobs sm© gvil
MINAS

1013
Don ANTONIO SANZ-AGERO, Gobernador Civil de la provincia de Logroño. Hago saber: Que por providencia de esta lecha he acor

dado declarar franco y registrable el terreno de las concesiones mineras que a continuación se detallan, por no haber satisfecho el canón anual 
del año de 1929, debiendo ser declaradas caducadas, por ministerio de la Ley, ya que habiendo sido anunciado el descubierto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, correspondiente al día 13 de febrero último, no ha sido formulada por los cuestionarios petición alguna de rehabilitación^ 
de conformidad con lo establecido en el Real Decreto de 21 de enero de 1928.

Número del 
expediente

NOMBRE DE LA MINA Clase de mineral Pertenencias Término en que radican

1867 
1868 
1869 
1870 
1871 
1872 
Ï873 
1877 
2742 
2872 
2898 
2923 
2924 
2928 
2929 
2930 
2942 
2943 
2944 
2945 
2962 
2953
2954 
2955 
2965 
3033

Felisa
Hilario
Patrocinio
María Jesús 
La Navarra 
Alejandro 
Pío Amelivia 
Esparabel 
San Tiburcio 
Fidel
Demasía a San. Tiburcio
Luz
José María
Nuestra Señora del Pilar.
San Mateo 
San Bernabé
Pequeña 1.*
Pequeña 2.‘
Pequeña 3-’
Pequeña 4.’
2* Demasía
3“ Demasía
4’ Demasía 
5’ Demasía 
Previsión
La Nueva Williám 24

Carbón piedra 
« «

« <
« «
« «
« «
< «
« «
« «
« «
« hulla
« <
« piedra
« «
« «
« « ; '
« «
« «
« «
« «
« «
« «
« «
« «

Hulla 
Plomo

30
40
40
40 
28
40
40 
26
38
49 
14'95

123
108
213 
I77

63
4
7 

16
2o 
13’13 
32*15 
27T0 
30‘39 

168
20

Turruncún 
« 
« 
«

<

« y Villarroya
«
« y Villarroya
« y Muro
« y otros
< y Villarroya
« y Pféjano

Préjano 
Turruncún

« 
« 
a
« y Villarroya
« y Préjano
« «
«

Préjano y Arnedillo 
Mausilla de la Sierra

Lo que se publica en este Boletín para general conocimiento, según dispone el articulo 93 del Reglamento de ,6 de junio de ,906 para el 
regimen de la tnineria, v transcurridos que sean ocho dias, desde el siguiente al de la inserción de este anuncio, os que deseen adquirir el terre
no^ franco presentaián las solicitudes en el Gobierno Civil, durante las horas de oficina, de 9 a 13, como señala el párrafo 3. del articulo 149 el 
XT^IanZo, advirtiéndose que en los días siguientes a los ocho ya citados, se admitirán nuevas solicitudes, según determina el articulo

del Real Decreto de 18 de abril de 1913.
Logroño 3I de marzo de :93o.—El Gobernador, Antonnio Sánz Agero.

Catorce metros noventa 
centímetros lana bordada 
listas estrechas amarilla y 
verde tasados en 29‘80

Once metros treinta cen
tímetros lana bordada listas 
estrechas amarilla azul fon
do marron tasados en 22‘60

Veinticinco metros lana 
bordada con las mismas lis
tas y color fondo verde ta
sados en 40‘00

Quince mantas lana gris 
del número siete tasadas en 180‘00

Quíne© mantas lana gris 
del número 8 tasadas en i50‘00

Dos id. id. tasadas en 16‘00
Otra id. id. tasada en 8‘00
Veinticinco metros seten

ta centímetros franela sar
gada de un pelo tasados en 26‘98

Nueve metros cuarenta 
cetimetros de franela sarga

9‘87

1375

12‘90

7‘30

10'00

19'80

i3‘08

13‘53

5‘20

da de un pelo tasados en
Trece metros diez 

centímetro,? id. id. id. tres 
tasados en

Doce metros noventa cen
tímetros tres id. id. tasados 
en

Siete metros treinta cen
tímetros tres id. id. tasados 
en

Diez metros id. id. tasa
dos en

Diez y seis metros cin
cuenta centímetros franela 
fina do ochenta centímetros 
un pelo tasados en

Diez metros noventa cen
tímetros id. id. tasados en

Doce metros treinta cen
tímetros id. id. tasados en

Cinco metros veinte cen
tímetros id, id. tasados en

Siete metros id. id. tasa-

dos en
Ocho metros sesenta cen

tímetros id. id. tasados en 8'00
Seis metros id. id. id. ta

sados en
Ocho metros cincuenta 

centímetros id. id. id. tasa- 
doe en 3 50

Tres metros setenta centí
metros id. id. tasados on 3‘3o

' Cinco metrosnoventacen 
tímetros id. id. tasados en 5 9o

Ocho metros setenta cen-

(Oontinuará)

La subasta de los bienes reseña
dos tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Ju!sgado el día siete 
de Mayo próximo a las doce de la 
mañana, advirtiéndose que tales 
bienes constituyen un solo lote que 
se sacan a la venta en pública su

basta con la rebaia del veinticinco 
por ciento de la tasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del importe 
por que se sacan a subasta y que 
para tomar parte en la misma de
berán los lidiadores que lo intenten 
consignar sobre la mesa del Juzga
do o en el establecimiento destinado 
al efecto el diez por ciento del valor 
de dichos bienes sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

El presente edicto se insertará 
en el Boletín Ofldal de esta provin
cia.

Dado en Logro^ño a tres de abril 
de mil novecientos treinta.

Martín N, Castellanos
D. S. O.

Jesús Alfeirán Toboada
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lemno deso
GUHCO

<K

D© 5 y más años

«

Total

Capital

Provincia 
Capital

17

231
58

311

2

Provincia do Logroño Eu establecimientos benéficos

Año de 1929.—Mes de febrero.
962

Monores de 5 años

Cifras absolutas de hechos:
«

D© 5 y más
Provincia Capital

Nacimientos 
Defunciones 
Matrimonios
Abortos
Por 1000 habitantes.

535
311
loo

22

82
75
18

8

« 
Total 
Total

Provincia 
Capital 

años
Provincia 
Capital 
Provincia 
Capital

1
1

Defunciones

24
22
25
25

Natalidad 
Mortalidad 
Nupcialidad 
Mortinatalidad 
Población de la

2 76 
l‘6o 
O‘52 
O‘ll

_2‘5i ' 
2*32 

0’56 
0‘25

causas
clasificadas 
de muerte.

por

Provincia Capital

Nacido?:

Varones

Hembras 
«

Total: 
Provincia 
Capital 
Nacidos: 
Legítimos

Ilegítimos 
«

Eppósitos 
«

Total: 
Provincia 
Capital 
Abortos:

1

Provincia
Capital

Provincia 
Capital 
Provincia 
Capital

iProvinoia 
Capital 
Provincia
Capital 
Provincia 
Capital

Nacidos muertos:

193.996
32.263

274
49

27 I

33

535
81

523
77
I2

5

535

2
3

Fiebre tifoidea 
(tifus abdifominal) (i)
Tifus exantemático (2)

4
5
6
7
8
9
10
11
12

Fiobro intermitente 
caquexia palúdica (4)
Viruela (5)
Sarampión (6)
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Diptoria y Crup (9) 
Gripe (10)

' Cólera asiática (i2) 
Cólera nostras (13) 
Otras enfermedades

y

2 2

29 Nefritis aguda y 
mal de Bright (119 
y i20)

30 Tumores no cance
rosos y otras enfor- 
med-des de los ór
ganos genitales' de 
la mujer (i28 a 132)

^5 Septicemia puerpe
ral (fiebre, peritoni
tis, flebitis puerpera
les) (137)

32 Otros accidentes 
puerperales (i 34, 135, 
i3ó y I38 a i4i)

33 Debilidad congeni
ta y vicios de eon- 
formaoión (i50 y i5i)

34 Senilidad (i 54)
35 Muertes violentas 

(excepto ©1 suoidio) 
064 a 186)

36 Suicidios ( 155 a 163
- 36 Otras enfermeda-

M

2

2

8
23

4
I

3

2
4

4

1

I

Provincia
Capital

16
8

Muertos al nacer

Provincia
Capital

4

Mustios antes de las 24 horas

Provincia 
Capital

2

epidémicas (3,11 y 14 
a 19)

13 Tuberculosis de los 
pulmones (28 y 29)

14 Tuberculosis de las
• meninges (30)

15 Otras tuberculosis 
(31 a 35)

16 Cáncer y otros tu
mores malignos (39 
o 45)

17 Meningitis simplo 
(61)

18 Hemorragia, apo
plejía y reblandeci
miento cerebrales

( (64 y 65) ■
19 Enfermedades or

gánicas del corazón 
(79)

20 BrüBquliis aguda
5 (89)

21 Bronquitis crónica 
(90)

22 Neumonía (92)

1

15 10

2 2

1

13

7

2O

22

25

10

3

2

8

7

Hembras
«

De 4i a 50:
Varones

«

Hembras
«

Do 51 a 60: 
Varones

«
Hembras

De más de 60: 
Varones

« 
Hembras

« 
Ño consta: 
•Varones

Hembras

Provincia
Capital

Provincia 
Capital 
Provincia
Capital

Provincia 
Capital 
Provinria 
Capital

Provincia 
Capital 
Provincia
Capital

Provincia 
OapitaL 
Provincia 
Capital

Defunciones

3

I

2

I

2
2
2
2

des (20 a 27, 36, 37, 
38, 46 a 60, 62, 63, 
66a 78, 80 a 85 99, 
100, lOi, 105, 1O6, 
107, iiO, iri, ti2, 
114 a 118, 121 a 
i27, 133, 142 a i49, 
i52 y i58)

38 Enfermedades des
conocidas o mal de
finidas (187 a i89) 
Total 
Alumbramientos:
Sencillos 

« 
Dobles

Triples 
«

Matrimonios:

i
?

64 i4

5
3il|

2
75

Provincia 
Capital

Provincia 
Capital 
Provincia 
Capital

547
88

5
1

De soltero y soltera Provincia
85 Do id. id. Capital 16.

De soltero y viuda Provincia
« Capital

De viudo y soltera Provincia

3
2
7

« Capital
De viudo y viuda Provincia 

< Capital
De menos de 20 años:
Varones 

«
Hembras

«
De 20 a’25:

Provincia 
Capital 
Provincia 
Capital

1

4 
I

2«
Total Provincia 22 23 Otras enfermoda- i Varones Provincia 42
Total Capital 8 des del aparato res 1 < Capital 6 ’
Fallecidos... piratorio (excepto Î Hembras Provincia 63’
Varones Provincia 162 la tisis) (86, 87, 88, « Capita® 9 i

« Capital 38 9i y 93 a 98) 33 De 26 a 30:
Hembras Provincia 149 24 Aíecoiones del es Varones Provincia 37 ¡ ?

« Capital 37 tómago (excepto el « Capital lo
Total Provincia 3il cáncer) (i02 y i03) 2 1 Hembras Provincia
Total Capital 75 25 Diarrea y enteritis « Capital

(menores de dos Do 31 a 36:
Menores de un año años) (104) í3 Varones Provincia 9 )

Provincia 57 26 Apendioitis y ti- 1 « Capital I ’

< Capital 14 fitis (i08)
27 Hernias. Obstruc

Hembras
«

Provincia 
Capitai

3 
I

Menores de 5 años ciones intestinales De 36 a 4O.'
(«09) I Varones Provincia 5

Provincia 80 28 Cirrosis del hígado ? « Capital

Solteros: 
Varones

« 
Hembras

« 
Casados: 
Varones

« 
Hembras

« 
Viudos: 
Varones

« 
Hembras

Provincia 
Capital 
Provincia 
Capital

Provincia
Capital 

Provincia 
Capital

Logroño 16 de

72
16
52
14

54
i5
47

7

Provincia !
Capital 

Provincia 1
Capital

marzo de i930.
El Jefe de Estadísca, 

Heraclio García

Requisitoria

36
7

50
16

908
Manzanos Garcia, Eustaquio 

hijo de Atanasio y de Catali
na, natural de Rodezno, de 
estado viudo, de sesenta y ocho 
años, domiciliado últimamente 
en Rodezno, procesado por in
cendio, comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juez de 
Instrucción de Laguardia, bajo 
apercibimiento de ser declara
do rebelde si no lo verifica, y do 
incurrir en las demás respon
sabilidades legales, encargán
dose a todas las autoridades y 
agentes de policía judicial, pro
cedan a la busca, captura y 
conducción de aquél, ponién
dolo a disposición de este Juz
gado, en la cárcel del Partido, 
con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 512 y 838 de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal, y 
cuyos diez días se contarán a 
partir desde la publicación de 
la presente requisitoria en la 
«Gaceta de Madrid».

Laguardia, 13 de marzo de 
1930.—El Juez do Instrucción, 
Victoriano Martínez,
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anuncio

950
Con el fin de proceder a la con 

fección do los Apéndices ai ami- 
llaramienío, base para formación 
de los documímtos cobratorios do 
la riqueza rústica, pecuaria y ur
bana, del año 1931, los contribu
yentes que hayan sufrido altera
ción en sus referidas riquezas de
berán presentar sus declaraciones 
do alta y baja, debidamente rein
tegradas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el próximo 
mes de abril, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Haro a 28 de marzo de 1930.
Ei Alcalde, 

Baldomero Laouesta

1004
Formado ei Padrón del impuesto 

de cédulas personales para el año 
actual de 193O, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para que durante 
el plazo do quince dias, pueda 
ser examinado por los contribu
yentes en él comprendidos y pre
sentar por ©scriío las reolamaoio-
nes legal ‘gúii prescriben la®
disposiciones vigentes. 

Ventosa 3i do marzo de 193O, 
El Alcalde,

P. O.
Santiago Ariznavarreta

EDICTO

ANUNCIO

970 I
Con ©1 fin de proceder a la con- 

feoción de los Apéndices al ami- • 
llaramiento, base para formación :
de los documentos cobratorios de 
la riqueza rústica, pecuaria y ur
bana, del año 1931, los contribu
yentes que hayan sufrido altera
ción en sus referidas riquezas de
berán presentar sus declaraciones 
de alta y baja, debidamente rein
tegradas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante un plazo 
de 15 días, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Viniegra de Abajo, a 28 de mar
zo de 193o.

El Alcalde, 
Epifauio García

98Ó
En cumplimiento de lo que pre

ceptúa el artículo 126 del Regla
mento de Hacienda Municipal do 
23 de de Agosto de I924, se hace 
público que desde esta fecha que
dan expuestas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por plazo de 
quince días, las cuentas municipa
les correspondientes al ejercicio 
de 1929 con sus justificantes, a fin 
de que ios habitantes de este tér
mino municipal puedan formular 
por escrito, durante el período de 
exposición y en ©l plazo de ocho 
días a contar desdo su término, 
les repares y observaciones que
esíimen periinonto?.

Viiloslada de Cameros 
marzo de i930.

El Alcalde, 
Ilegible

ANUNCIO

Que terminado por esta

3i de

996 
Junta

ANUNCIO

969
Con el fin de proceder a la con

fección de los Apéndices al ami- 
ilaramiento, base para formación 
de los documentos cobratorios de 
la riqueza lúslica, pecuaria y ur
bana, del año 1931, los contribu
yentes que hayan sufrido altera
ción en sus referidas riquezas de
berán presentar sus declaraciones 
de alta y baja, debidamente rein
tegradas ©n la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el término 
de 15 dias en la Secretaría muni
cipal, pues pasado dicho plazo 
no so admitirá ninguna.

Azofra a 24de marzo do í930, 
El Alcalde, 
Juan Perez

el repartimiento general de esta 
localidad, formado con arreglo a 
los preceptos do tributación del 
Real Decreto-Ley de li de Sep- 
tiembre do de 1929, para el año 
económico de i930 estará el mis
mo de manifiesto al público cu la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por el término de quince días há-
biles, a los efectos dispuestos ©u 
el artículo 96 del indicado Real 
Decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después se admiti
rán por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado y presen 
tarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Albelda de Iregua a 25 de mar
zo de 193©.

Tomás Zorzano

W
Don Paiael Dorao Arnaú, Secretario de Gobierno de la Audien

cia Territorial de Burgos, hace saber por el presente edicto: que dentro 
del pleito establecido en el artículo del Real Decreto número 582 fe
chado el 24 de Febrero último en relación con el número del articulo 
5.^ de la Ley de Justicüí AJiinicipal, se han presentado en la Secretaria 
de mi ccbrgo las instancias qeu a continuación se eoepresem solicitando los 
cargos de Jueces municipaíes, Jueces suplentes, Fiscales municipales y 
Fiscales suplentes, de los pueblos que también se indican:

(Continuación)
PROVINCIA DE LOOROÑO 

Partido Judicial de Náiera

Nombres Pueblo Cargo
Francisco Pablo 
Rufino Viguera 
Prudencio Lerena 
Antonio Prado 
Gregorio Fernández 
Desiderio Trevino 
Clemente Martínez 
Victorino Ojeda 
Regino Santamaría 
José Merino
Juan de Dios Castro viejo 
Celestino Velasco 
Santií'.go Ibañez 
Pedro Rubio 
Tomás Miguel 
Primitivo Mozas

Esíollo 
id. 
id. 
id.

Hormilla 
id.

Hormilleja 
id.

Hué roanos 
id. 
id.

Manjarrés 
Nájera 

id. 
id. 
id.

Juez 
id., 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id.

Abelardo Barinaga id. id.
Cipriano García id. id.
Pelegrín Noguerado id. FiscalJuan Pérez Pérez Pedroso Jnez
Andrés Ureta S, Millán de 0. id.
Domingo Mendoza id. id.
Pedro Dueñas Torrecilla id.
Narciso Santamaria id. id.
Julián Alegría Tricio id.
Antonio Saez" Uruftuela id.
Pedro Lacanal id. id.
Luis García id. id.
Alejandro Osorio id. id.
Eiisardo Marijuán id. id’
Máximo Leza id. id.
Jesús García Ventosa id.
Modesto Nestares. id. id.
Salustiauo Rubio Villar de Torre id.
José Rubio id. id.
Angel Rubio id. id.
Marcelino Gómez id. id.
Prudencio Cañas Villarejo id.
Benito Lozano Villaverde de R id.
Alejandro Tobias id. id.
Evaristo Azofra id. id.
Gervasio Marcos Viniegra Abajo id.
Gregorio Burgos Viniegra Arriba id.
Bonito Antón id. id.

Partido de Santo Domingo
Podro d€5 Cura Bañares Juez
Gregorio Tejedor Baños doRíoja id.
Emilio Ruana id. id.
Modesto Bañares id. id.
Bernabé Martínez id. id.
Mateo Cimas Cirueña id.
Manuel Cañas id. id.
Fructuoso Motola Corporales id.
Félix Torre Ezoaray id.
Fernando Maximino Larrea id. id.
Eduardo^Masip id. Fiscal
José Sancha Grañón Juez
Ventura Agthstín id. id.
Gregorio Iñiguez id. id.
Félix Plervías Hervías id.
Adolfo Alonso id. id.
Blas Diez Leiva id.
Amós Leiva Manzanares id.
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Don Paiael Dorao Arnaú, Secretario de Grobierno de la Audien

cia Territorial de Burgos, hace saber por el presente edicto: que dentro 

del pla:^o establecido en el articulo 4A del Peal Decreto número 08^ fe

chado el 24 de Febrero último en relación con el número 3S del articulo 

0.^ de la Ley de Justicia Alunicipal, se han presentado en la, Secretaria 

de mi cargo las instancias qeu a continuación se expresan solicitando los 

cargos de Jíieces municiónales, Jueces supnlentes. Fiscales municipales y 

Fiscales suplentes, de los pueblos que también se indican:
PPOVINGIA DE LOGROÑO

Partido Judicial de Santo Domingo

ANUNCIO

Partido de 7 orrecilla

Nombres Pueblo

Francisco Diez S. Millán de Y.
Feliciano García id.
Agustín García id.
Francisco Riaño id.
Javier Marín Santo Domingo
Germán Gómez id.
Abdon Saez id.
José Prior id.
Víctor Redentor id.
Felipe Montoya Santurde
Leopoldo Ortiz
Domingo Hernando

id.
Saníurdejo

Santiago Sana id.
Segundo Gordo Tormantos
Prudencio López id.
Feliciano Mañero id.
Melquíades Murillo id.
Roberto Barrón id.
Manuel Varona id.
Santiago Juana id.
Miguel Villar id.
Isaac Ruesga id.
Feliciano López id.
Sinforiano Mañero id.
Daniel Agustín Valgañón
Lorenzo López id.
Cristóbal Metola Villarta
Eduardo Martínez id.

Cargo

Juez 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
Fiscal 
Juez 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id’ 
id. 
id. 
id.
Fiscal 
id. 
id.
Juez 
id. 
id. 
id.

Ramón Martínez 
Victoriano Leria 
Angel Moreno 
Alejandro Villate 
Martín Sáenz 
Gabino Laya 
Toribio Herrero 
Justo Malo 
Esteban Blanco 
Deograoias Martínez 
José M^ Maíínez 
Victoriano Torre 
Antonio Martínez 
Pedro Sáenz 
Cesáreo Rodriguez 
Teodoro Rincón

A j amil 
Aimarza 

id. 
id.

Hornillos
Jalón 

id. 
id.

Lan iba 
Lumbreras 

id. 
id. 
id.

S. Román de O.
S. María de C. 
Viiioslada de O.

Juez 
id. 
id. 
.id» 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
Fiscal 
Juez 
id. 
id.

972
Con el ño de proceder a la con

fección de los Apéndices al ami- 
llaramiento, base para formación 
de los documentos cobratorios de 
la riqueza rústica, pecuaria y ur
bana, del año 1931, los contribu
yentes que hayan sufrido altera
ción en sus referidas riquezas de
berán presentar sus declaraciones 
de alta y bajo, debidamente rein
tegradas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento ^durante todo el 
mes de abril, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Villarejo a 28 de marzo 
El Alcalde, 

Antonio Iturra

ANUNCIO

de 1930.

1005
Formado el Padrón del impuesto 

de cédulas personales para el año 
actual do 193O, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para que durante 
el plazo de quince dias, pueda 
ser examinado por los contribu
yentes en él comprendidos y pre
sentar por escrito las reclamacio
nes legales según prescriben la»
disposiciones vigentes.

Autol 3i do marzo de 
El Alcalde, 
S. Fernández

5 I
¡ Con el fin de proceder a la con- j 

fección de los Apéndices al ami 
liara miento, base para formación j

’ de los documentos cobratorios de 1 
! a riqueza rústica, pecuaria y ur- 
j baña, del año 1931, los contribu- ■ 
; yentes que hayan sufrido altera- 
¡ ción en sus referidas riquezas de- ; 
' berán presentar sus declaraciones 
' de alta y baja, debidamente rein- ■ 

legradas en la Secretaría de este 'i 
Ayuntamiento durante un plazo 
de 15 días, pues pasado dicho 5 
plazo no se admitirá ninguna. i

I Casalarreina a 3i de marzo de ■ 
198o. !

El Alcalde, 
Julián López

ANUNCIO

ANUNCIO

Que terminado por esta
1021 

Junta
el repartimiento general de esta 
localidad, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real Decreto-Ley de li de Sep-
tiembre de de 1929, 
económico de i980 
mo de manifiesto al 
Secretaría d© este

para el año 
estará el mis- 
público oa la 

Ayuntamiento
por el término de quince días há-- 
büe?, a los efectos dispuestos en 
el artículo 96 del indicado Real 
Decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después se admiti
rán por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
©1 repartimiento.

Toda reclamación habrá do fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados ÿ contener las 
¿)ruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado y presen
tarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Heroe a 1 do abril de 1930.
Justo Martínez

EDICTO

Lo que se hace público para que en los quince días siguientes a la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de esta provincia, puedan 
presentarse en la Secretaría de Gobierno de esta Audiencia Territorial 
las observaciones o reclamaciones que se consideren justas con los do
cumentos comprobantes.

Habiéndose observado que la mayor parte de los señores solicitan-
tes no han Completado sus expedientes ni han reintegíado con arreglo a 
la Ley del Timbre la documentación por ellos presentada, así como 
tampoco han unido a la solicitud la póliza de tres pesetas de la Asocia- 
ción Mutuo Benéfica, que es indispensable, se advierte que a partir del ' 
día i5 de Abril, tendrán que completar y reintegrar debidamente sus ■ 
expedientes en el Juzgado de i.^ Instancia respectivo sin cuyo requisito i 
no surtirán efecto legal alguno las solicitudes por ellos presentadas. ।

900
Con el fin de proceder a la con

fección de los Apéndices al ami- 
llaramiento, base para formación 
de los documentos cobratorios de 
la riqueza rústica, pecuaria y ur
bana, del año 1931, los contribu
yentes que hayan sufrido altera
ción en sus referidas riquezas de
berán presentar sus declaraciones 
de alta y baja, debidamente rein
tegradas ©n la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el término 
de 20 dias en la Secretaría muni
cipal, pues pasado dicho plazo 
no ge admitirá ninguna.
Camprovín a 23 de marzo de 1930. 

El Alcalde,
Lorenzo Prado

j '932
i Formado ©1 Padrón del impues- 
S to de cédulas personales para el 

año actual de 193O, queda expues
to al público en la Secretaría do 
este Ayuntamiento para que du
rante el plazo de quince dias, pue
dan ser examinado por los contri
buyentes en él conprendidos y 
dresentar por escrito las reclama
ciones legales según prescriben 
las disposiciones vigentes.

Albelda de Iregua a 23 de mar
zo de 1980.

El Alcalde 
Tomás Zorzano

Burgos, 2I de Marzo de 1930.
El Secretario de Gobierno

Rafael Dorao 4
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